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I. INTRODUCCION 

 
 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, conforme al Acto Legislativo 01 de 1993, tiene 
como misión garantizar el acceso equitativo a los servicios públicos, fomentar la seguridad humana y 
promover el desarrollo integral de la ciudad mediante la participación ciudadana. En este marco, el Plan 

 orienta su política social hacia la 
reducción de la desigualdad, priorizando a poblaciones vulnerables como los adultos mayores, en 
cumplimiento del artículo 46 de la Constitución y las disposiciones legales que sustentan la protección y 
bienestar de esta población. 
 
Uno de los pilares de este Plan es el Programa de Atención Integral al Adulto Mayor, el cual está dirigido 
a personas mayores en condiciones de vulnerabilidad, pobreza extrema o abandono social en el Distrito, 
incluyendo las zonas rurales. A través de una oferta institucional especializada, el programa promueve 
hábitos de vida saludables y la prevención de enfermedades, con el objetivo de garantizar los derechos 
fundamentales de los adultos mayores y mejorar su calidad de vida. Además, busca acompañarlos en los 
cambios propios del envejecimiento, fomentando su integración familiar y social. 
 
Como componente clave de este programa, el proyecto Servicio de Atención en los Centros de Vida tiene 
como finalidad brindar atención integral en espacios físicos acondicionados y adecuados. En estos 
centros, un equipo interdisciplinario atiende a los adultos mayores a través de actividades enfocadas en 
salud física y mental, nutrición, actividad física terapéutica, estimulación cognitiva, terapia ocupacional 
y recreación. Estas acciones permiten que los beneficiarios enfrenten el proceso de envejecimiento de 
manera activa, saludable y digna. 
 
El Distrito ha definido metas concretas para el periodo 2024 2027: mantener en funcionamiento los 28 
Centros de Vida existentes, atender a 8.000 adultos mayores por año y aumentar el número de 
beneficiarios de subsidios alimentarios de 3.041 a 5.100 personas. Sin embargo, se ha identificado que 
el personal actual de planta no es suficiente para cumplir con las actividades previstas, por lo que se hace 
necesaria la contratación de servicios de apoyo a la gestión para garantizar la logística, asistencia y 
operación efectiva del proyecto en los tiempos establecidos. 
 
En conclusión, el compromiso del Distrito de Barranquilla con sus adultos mayores se refleja en la 
implementación de políticas públicas sólidas, programas de atención integral y proyectos estratégicos 
como los Centros de Vida. La articulación entre instituciones, la inversión en talento humano calificado 
y el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo permitirán consolidar una ciudad más inclusiva, 
equitativa y consciente del valor que tiene esta población en la construcción de tejido social. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 



 

 

 
 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 
 EMPLEO Y DESOCUPACIÓN - Información julio 20251 

 
Para el mes de julio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,9%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,6%, mientras que en julio de 2024 fue 64,2%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,9%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
del año anterior (57,8%). 
 
 

 
 
 
En julio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,4%, 
lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). 
La tasa global de participación se ubicó en 67,0%, manteniéndose igual a la registrada en julio de 2024. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,3%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 60,1%. 
 
PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - Julio de 2025 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de julio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,9%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,6%, mientras que en julio de 2024 fue 64,2%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,9%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
del año anterior (57,8%).2 
 

 
1 Dane/estadísticas/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (29 de agosto de 2025) 
2 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 



 

 

 

 
 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En julio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,4%, 
lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). 
La tasa global de participación se ubicó en 67,0%, manteniéndose igual a la registrada en julio de 2024. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,3%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 60,1%.3 
 

 
 
 
Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil mayo - julio 2025 fue 8,8%, lo que 
representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo periodo el año anterior 
(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el trimestre móvil mayo - 
julio 2024 fue 64,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,0 
puntos porcentuales respecto al trimestre móvil mayo - julio 2024 (57,5%).4 
 

 
3 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 
4 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 



 

 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre móvil mayo - julio 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,6%, lo que representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del 
año anterior (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, mientras que en el trimestre 
móvil mayo - julio 2024 fue 67,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,0%, lo que representó un 
aumento de 0,8 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil mayo - julio 2024 (60,1%).5 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes julio 2025 
 
En el mes de julio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.969 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Alojamiento y servicios de comida (0,8 puntos porcentuales); Transporte y almacenamiento (0,7 puntos 
porcentuales) y Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos (0,5 puntos 
porcentuales).6 
 

 
5 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 
6 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 



 

 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes julio 2025 
 
En julio de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 
3,3 y 0,7 puntos porcentuales, respectivamente.7 
 

 
 

 
7 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 



 

 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil mayo - julio 2025 
 

Para el trimestre móvil mayo - julio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron 
mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,3%), Riohacha (14,4%) e Ibagué (12,8%). Las 
ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. (7,8%), Villavicencio (7,7%) y Medellín A.M. 
(7,3%).8 
 

 
 
 

 PRINCIPALES RESULTADOS  Mercado Laboral 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 
Julio 20259 

 

 
 

 
8 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 
9 Dane/presentacion-rueda-de-prensa-GEIH-jul2025.pdf (29 de agosto de 2025) 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) - Junio de 202510 
 
 
 
En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 
 
 
 

 
 
 
 
En junio de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con junio de 2024. 
 
 
 

 
10 Dane.gov.co/encuesta-mensual-de-servicios-EMS (14 de agosto de 2025) 



 

 

 
 

 EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (junio 2025/ junio 2024) 
 
En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva  
en los ingresos totales, en comparación con junio de 2024.11 
 
 

 
 
 

 
11 Dane.gov.co/boletin-EMS-jun2025.pdf (14 de agosto de 2025) 



 

 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (junio 2025/ junio 2024) 
 
En junio de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con junio de 2024.12 
 

 
 

 
12 Dane.gov.co/boletin-EMS-jun2025.pdf (14 de agosto de 2025) 



 

 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(junio 2025/ junio 2024) 
 
En junio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con junio de 2024.13 
 

 
 

 
13 Dane.gov.co/boletin-EMS-jun2025.pdf (14 de agosto de 2025) 



 

 

 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios (enero - junio 2025 / enero - junio 2024) 
 
En lo corrido de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.14 
 
 

 
 
 

 
14 Dane.gov.co/boletin-EMS-jun2025.pdf (14 de agosto de 2025) 



 

 

 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (julio 2024 - junio 2025 / julio 2023 - junio 2024) 
 
En el año móvil hasta junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, tres presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron aumento en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido 
hasta junio de 2024.15 
 

 
 
 

 
15 Dane.gov.co/boletin-EMS-jun2025.pdf (14 de agosto de 2025) 



 

 

 
III. TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROGRAMA ADULTO MAYOR EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.  
 
Para la consecución del objeto del futuro contrato, se requiere contratar los servicios de una persona 
natural que brinde apoyo logístico y asistencial en el proyecto destinado a atender a la población adulta 
mayor beneficiaria, así como las en las actividades que se realizan en los Centros de vida, Para garantizar 
los derechos fundamentales y elevar el nivel de vida de esta comunidad. 
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

1. 

Título de Bachiller. 
Experiencia 
relacionada Mínima 
de 8 meses en 
empresas públicas o 
privadas. 

1. Brindar a los beneficiarios del proyecto, atención, orientación y/o asistencia sobre la 
oferta Institucional en el Distrito de Barranquilla, conservando bajo confidencialidad 
toda información relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su custodia. 

2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas dispuestas para ello la 
información requerida en el funcionamiento del programa. (formularios, bases de 
datos, sistemas de información, etc) 

3. Apoyar en la logística de las diferentes actividades realizadas por el programa. 
4. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al 

programa y las que sean determinadas por el supervisor. 

$ 7.200.000 

 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos 
en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 
4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

Distrital de Gestión Social.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito. 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 



 

 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 
contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
 
 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA16 
 
 

 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo agosto 29 
de 2024 a agosto 28 de 2025 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 8155 contratos por valor 
de $560,31 mil M donde participaron 5805 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos 
con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales 
con una participación del 100% (8109 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de 
$559,44 mil M de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes 
plurales: 
 
 

 
16 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ago 29-2024 a Ago 28-2025) 



 

 

 
 

 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período agosto 29 de 2024 a agosto 28 de 
2025, comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 

 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
$560.312.664.999 cuyo código clasificador de naciones unidas está relacionado con el descrito en el 
presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta el código de naciones unidas relacionado en el presente estudio 
y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa registra un Valor Total Estimado de $560.312.664.999 en este tipo de procesos: 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA17 

 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

 80111600: Servicios de personal temporal 
 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias agosto 30 de 2024 a agosto 29 de 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 8153 
contratos y se estima que el valor de estos fue de $560,25 mil millones de pesos aproximadamente: 
 

 
 

 
17 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ago 30-2024 a Ago 29-2025) 



 

 

 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,92% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 1,86%: 
 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (8103), son contratistas nacionales: 
 

 
 



 

 

 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene una participación registrada en la plataforma de la vigencia 2024 
de 18.26% y de la vigencia 2025 de 81.74%: 
 

 
 
 
 
Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 

AÑO NÚMERO DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD PLAZO OBJETO CUANTÍA 

2024 
CD-08-2024-
0858 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

162 (Días) 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ADULTO MAYOR DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA. 

$ 13.440.000 

2023 CD-08-2023-
0912 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

4 (Meses) 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA ADULTO MAYOR DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 

$ 9.600.000 

2022 
CD-08-2022-
1734 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

349 (Días) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA ADULTO MAYOR DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 

$ 25.740.000 

 
 
 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/L ($ 7.200.000), y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de tres (3) meses. Contados a 
partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 



La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.18

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, lo cual justifica 
su contratación directa.

Para constancia se firma en septiembre de 2025.

LUIS ALFREDO BUITRAGO NAVARRO
Analista Of. Compras
Secretaría General del Distrito

18 Funciónpública/gestornormativo/Ley-1150-de-2007
Funciónpública/gestornormativo/Decreto-1082-de-2015-Sector-Administrativo-de-Planeación-Nacional


